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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
-Q-o-o.a-Q-o-o-a.o-o-B-o-Q-Q-a-Q-a.a-

que ae acompasa a la  solicitud de un

MOD E L O DE  U T I L I D A D  
B-a-o-a-a-a-B-a-o-a-B-o-o-a-a-a-o-a

A favor de D. ALEJANDRO GONZALEZ TRUCHADO, de na­
cionalidad española, residente en Madrid, Alejandro 
Chacen, nB 9, por:

- PUERTA PARA HORNOS DE PANADERIA - 

& & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & &

La presente Memoria se refiere como indica 
su enunciado, a una puerta para hornos de panadería 
en la  que se prevén espeoialea características para 
lograr en la  misma un máximo de ventajas en cuanto 

5 a su emplee, organización, mínimo de pérdida en oa-
lor del homo, seguridad del personal que lo u t i l i ­
za, garantía para el produoto introducido en su in­
terior y comodidad en la  utilización, tanto en cuan­
to a apertura y cierre, como en cuanto a extracción



apertura, sumando a eataa ventajas la  de aplicar 
un alaterna de pestillo  de máxima seguridad y mí­
nimo esfuerzo.

En esencia esta puerta, está constituida 
15 por un bloque prismático de forma y dimensiones

adecuadas a l pórtioo del horno que se trate y con 
espesor caloulado en función de las características 
de dicho horno, acoplándose dicho bloque al pórti­
co mediante un sistema de bisagras elemental, por 

20 medio de anillas f i ja s  a pórtico y puerta atravee
sadas por un eje oomún, y lográndose el cierre por 
pestillos giratorios sobre ejes fijo s  a l pórtico 
que encajan en resaltes existentes en la  puerta.

Ih la  zona central de la  puerta, se ha 
25 practicado una amplia ventana oubierta por una

trampilla de cierre automátioo por basculado sobre 
un eje transversal y contrapeso situada a nivel in­
ferior a dicho eje, cubriendo hacia el exterior, 
este conjunto una carcasa semicilíndrioa sobresa- 

30 líente. Sobre esta ventana, existe otra de menor
dimensión cerrada herméticamente con material trans­
parente adecuada para permitir la  visión del inte­
rior del horno sin necesidad de apertura del mismo.

Por el aludido objeto se so lio ita  el oo- 
35 rrespondiente privilegio de MODELO DE UTILIDAD, con­

forme y al amparo del vigente Estatuto sobre Propie­
dad Industrial, a fin de garantizar a favor del re­
currente eld  erecho a la explotación exclusiva del 
mismo en toda España.
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A continuación, ae hara una detallada 
descripción de la  puerta citada, oon referencia a 
los planos que se acompañan, en los que ae repre­
senta a simple titulo de ejemplo, no limitativo, 
una forma preferente de realización susceptible de 
todas aquellas variaciones de detalle que no supon­
gan una alteración fundamental de las característi­
cas esenciales de la  misma.

En dichos planos se ilu stra :
En la  figura I : Vista del horno abierto, 

con expresión o exposición de la  puerta por su cara 
interna.

En la  figura I I : Vista de la  puerta por 
su cara externa, en alzado de frente.

En la  figura I I I : Vista de la  puerta, en 
secoión oonforme a un plano perpendicular a l de la 
misma y a l borde inferior.

En la  figura IV: Perspectiva general del 
horno con puerta cerrada.

Segón el fepeplo de ejecución representado 
la nueva puerta para hornos de panadería que se pre 
coniza, estó constituida por un bloque prismático 
-1- de las dimensiones y espesor que correspondan 
a l título o tipo del horno que ha de acoplarse, 
en cuyo bloque, ae prevó en uno de sus laterales, 
la  solidarización de unas orejetas -2- de plano 
perpendicular a l frontal de la  puerta y en sentido 
lateral, para que, situadas paralelamente a otras 
orejetas -3- de posioión similar y solidarias del 
pórtico del homo -4-, puedan ser atravesadas por



cuatro

un eje connín -5- y constituyan la bisagra de aper­
tura y cierre de la  puerta, en tanto que en el bor­
de oontrario ae prevén unos resaltea -6- para pasé 
de pestilloa -7- giratorios sobre ejes solicarios 
a dicho pórtico -4- con el fin de solidarizar puer­
ta y pórtico en la posicién de cierre, y entre am­
bos pestilloa en el centro de la  puerta un tirados 
en forma de pomo de gran tamaño -19-, para fa c i l i­
tar la apertura de la  misma.

Este bloque -1- que forma la  puerta, pre­
senta en su zona superior, una ventana -8- trans­
versal y oubierta por una superficie transparente 
-9- de espesor adecuado al uso, para permitir la  
viaién cémoda y clara del interior del homo sin 
necesidad de abrir este, y bajo dicha ventana, en 
la zona oentral, una amplia ventana -10- , cerrada 
por una trampilla -11-, basculante sobre un eje 
transversal -12- situado en una posicién inferior 
a l eje de simetria de la  misma, habiéndose previsto 
en la  cara interior de dicha trampilla la  colocación 
de unos tirantes de uniém -13- a un contrapeso -14- 
situado a nivel del borde inferior de la  misma con 
el fin de que mantenga al conjunto en una posicitm 
de equilibrio en la  que la  trampilla, ligeramente 
inclinada hacia atrás deja totalmente oerrada la 
ventana -10-.

Al objeto de que el movimiento basculante 
de la  trampilla -10- no produzca la  apertura de la  
ventana en su zéna inferior, se ha previsto una 

carcasa -15- de forma semicilindrioa sobresaliente
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haoia el exterior y con eje coinoidente oon el de 
giro -12- de la  trampilla, cuya oarcaaa permite que 
la  zona inferior de esta pueda sobresalir haoia el 
exterior a l tiempo que siempre queda cerrado hacia 
hacia el exterior el acceao del horno por eata zoha 
inferior.

De eata fomra, cerrada la  puerta -1-, cuando 
por la  "ventanilla de observación -9- ae vó que el 
producto a elaborar está en laa condiciones adecua­
das para au extracción, por la  ventana -10- ae in­
troduce la  pala mediante simple empuje sobre la  
trampilla -11- la  cual basoula abriendo el paso a 
la  mi ama. En el momento en que la  pala ae extrae, 
la  trampilla -11- por efeoto del contrapeso bascula 
y vuelve a tomar au posición in ic ia l de oierre her­
mético automáticamente, con lo cual el tiempo de 
apertura de la  oitada ventana es mínimo, sin nece­
sidad de que el operario haya de molestarse en las 
operaciones de cierre del horno.

Para fac ilita r  las operaciones de extrac­
ción de las piezas elaboradas en el horno, e impe­
dir que puedan caer, se ha previsto una especial 
bandeja -16- de plano en ángulo diedro y borde su­
perior acoplado a la  puerta, mediante articulación 
a un eje o pivotes -17-, existentes en los lateras 
les del saliente semicilindrico -16-, con lo que 
dicha bandeja en el momento de extracción del pro- 
duoto elaborado puede colocarse en sentido paralelo 
a l del plano de la  pala, y posteriormente abatida, 
apoyando unas patas -18- en la  mesa o superfioie
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que ae situé ante el horno, dejando entonces el 
plano inferior del diedro en disposición de poder 
reoojer en todo momento cualquier pieza que por 
causas indeterminadas puedan caer de la  pala.

La sencillos de estructura y fabricación 
de la  puerta descrita, la  facilidad con que se ob­
tiene el automatismo en el cierre de la  tramspiila, 
la  comodidad que proporciona al operario a l desen­
tenderse por completo de las operaciones de apertu­
ra y cierre del horno durante el trabajo de intro­
ducción y extracción de piezas elaboradas, y la  
simplicidad con que se obtiene dicho movimiento 
automótioo con suficientes ventajas técnicas, eco­
nómicas y de condiciones de trabajo, para asegurar 
a esta puerta como un el amento de indudables carac­
terísticas propias para ofrecer utilidad en toda 
clase de hornos de panadería actualmente utilizado 
y sobre todo en los eléctricos en los que por su 
alto poder calorífico es preciso mantener oon mayor 
rigurosidad las prevenciones de seguridad en el 
trabajo.

La fortma, materiales y dimensiones, podrón 
ser variables y en general, cuanto sea accesorio y 
secundario, siempre que no altere, oambie o modifi­
que la  esencialidad del objeto que se so lic ita .

Los términos en que queda redactada la 
presente Memoria Descriptiva, son ciertos y f ie l  
reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar con 
carácter amplio y nunca en forma lim itativa.

El MODELO DE UTILIDAD QUE se so lic ita ,
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recaerá a obre las particularidades características 
de laa siguientes:

RE I V I N D I C A C I O N E S
& & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & & &  

PRIMERA.- Por ", PUERTA PARA HORNOS DE 
PANADERIA", caracterizada por estar constituida por 
un bloque prismático, de espesor adecuado a las 
características del horno que se trate, en el que 
en un borde lateral se prevén solapas a modo de 
orejetas con plano perpendicular al frontal de la 
puerta, para su colocación paralela a otras semet* 
jantes existentes en el dintel de la  puerta, y pre­
via introducción de un eje común organizar un s i s ­
tema de bisagra para cierre y apertura, en tanto 
que en el borde contrario, se prevén resaltes lon­
gitudinales para el paso de pestillos giratorios 
acoplados a l marco de la  puerta, logrando un cierre 
hermético, y sin posibilidad de apertura inadvertida, 

SEGUNDA.- Por " Puerta para hornos de pa­
nadería", según reivindicación primera, caracteri­
zada por preveerse en la  zona frontal y superior 
una ventana cerrada por material transparente para 
permitir la  observación del interior sin necesidad 
de abrir el horno, y bajo dicha ventana, otra cen­
tra l de gran dimensión, cerrada por una trampilla 
basculante sobre un eje horizontal y transversal, 
Bituado bajo la  linea central de dicha trampilla, 
con el objeto de permitir el acceso a l interior 
del horno a través de esta ventana sin abrir el h 
horno y por simple empuje sobre el borde superior 
de la  trampilla.



TERCERA.- Bar ** Puerta para hornos de 
panadería**, segón precedentes reivindicaciones, 
caracterizada por haberse previsto, la  sujeción en 
la  carao posterior de la  trampilla basculante, de 
un contrapeso con centro de gravedad por debajo de 
la  linea materializada por el eje de basculamiento, 
formando la  trampilla, el eje y el cpntrapeso una 
sola pieza unidos por tirantes, , consiguiendo que 
en todo momento, la  trampilla quede en posición 
próxima a la vertical, oerrando la  ventana en que 
se sitúa, y haciéndola volver a dicha posición au­
tomáticamente cuando oesa la  acción externa que 
obligue a la  misma a bascular para entrada y s a l i ­
da de las palas de introducción y extracoión de 
piezas a elaborar o elaboradas.

CUARTA.- Tor " Puerta para hornos de 
panadería", segón anteriores reivindicaciones, ca­
racterizada por el hecho de que para evitar que la  
ventana quede abierta por la zona inferior al eje 
de giró de la  trampilla, cuando ásta basoula, se 
prevá una carcasa semicilindrica de eje transversal! 
sobresaliente haota la  cara frontal de la  puerta y 
que permite el juego basculante de la  trampilla, 
pero dejando siempre esta zona inferior totalmente 
cerrada hacia el exterior.

QUINTA.- Por " Puerta para hosnos de 
panadería " ,  según anteriores reivindicaciones, 
caracterizada por la colocación de una bandeja 
de planos en ángulo diedro con arista paralela
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a l plano frontal de la  puerta, y articulada por 
eu extremo auperior a loa laterales de la  carcasa 
semicilindrica inferior, para permitir el movi­
miento basculante que la  coloque con un plané pa­
ralelo a l de deslizamiento de palas extraotoraa, 
o bien después de abatida, con el segundo plano 
en disposición de recoger cualquier pieza que 
pueda caer de las palas.

SEXTA.- Por " PUERTA PARA HORNOS DE 
PANADERIA '

Todo ello , ta l y como se desoribe en el 
cuerpo de la  Memoria precedente que consta de 
nueve hojas foliadas y mecanografiadas a dos espa­
cios por una sola de sus caras, a la  que se acom­
paña otra de planos, para mejor comprensión del 
mismo, todo en forma y tamaño reglamentarios. 

M&drid, dieoiseis de Marzo de 1968 
P. A. de D. Alejandro González Truchado 

E. Rodríguez Rivas. 

p\P J
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